RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002066 Ent. 6431/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en PLUNA Ente Autónomo, relacionadas con la contratación del Estudio Ferrere Abogados, a los efectos de brindar asesoramiento respecto a los juicios iniciados en Brasil por los ex trabajadores de VARIG;
RESULTANDO: 1) que en Acta de Directorio de PLUNA Ente Autónomo, de fecha 2/3/12, se dejó constancia que en virtud de lo acordado con el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en enero del presente año, PLUNA Ente Autónomo tomó contacto con los Estudios Ferrere Abogados y Guyer y Regules, a los efectos de recibir asesoramiento respecto a los juicios iniciados en Brasil por los ex trabajadores de VARIG;

2) que dicho asesoramiento implica la elaboración de un proyecto o plan para actuar conjuntamente con un estudio jurídico brasileño, hacer un seguimiento o contralor y eventualmente asumir la defensa de los intereses del Estado ante la situación planteada en Brasil;

3) que el Estudio Ferrere Abogados presentó un plan de trabajo, encontrándose a la espera de la respuesta del Estudio Guyer y Regules;

4) que por nota de fecha 26/3/12, PLUNA Ente Autónomo comunicó al Ministerio de Economía y Finanzas, que el organismo contrató los servicios de los Estudios Jurídicos Brasileños “Pinheiro Neto” y “Rolim, Godoi, Viotti & Leite Campos”, indicándose asimismo que se recibió respuesta del Estudio Guyer y Regules, que recomendó la contratación de un estudio jurídico en Brasil y ofreció un servicio de seguimiento de lo actuado en Brasil; así como del Estudio Ferrere Abogados, el que realizó una estrategia concreta de trabajo;

5) que en virtud de lo indicado, y teniendo en cuenta la propuesta presentada por el Estudio Ferrere Abogados, en la nota referida PLUNA Ente Autónomo solicita al MEF la transferencia de la suma de U$S 152.500; 

6) que con fecha 17/7/12, el Estudio Ferrere Abogados remitió factura a PLUNA Ente Autónomo, por un monto de U$S 49.189 (IVA incluido), la que incluye U$S 34.250 más IVA, correspondiente a prestación de servicios profesionales, y U$S 7.404 correspondiente a gastos incurridos por cuenta de PLUNA;

7) que por Resolución Nº 16.059, de fecha 19/10/12, PLUNA Ente Autónomo dispuso autorizar el gasto de U$S 49.189, así como el pago al Estudio Ferrere Abogados;

8) que por informe del Contador Delegado del Tribunal en el organismo, de fecha 30/10/12, se indica que la imputación definitiva del gasto se realizó: 
i) al Grupo 2 “Servicios no Personales”, Objeto del Gasto 282 “Servicios Profesionales y/o Técnicos”, del Prog. 50 “Dirección y Administración”, por un monto de U$S 41.785; y

 ii) al Grupo 2 “Servicios no Personales”, Obj. del Gasto 299 “Otros Servicios”, del Prog. 50 “Dirección y Administración”, por un monto de U$S 7.404;  
9) que de conformidad a lo indicado por el Contador Delegado en el informe citado, en ambos casos se carece de asignación presupuestal en el ejercicio 2012;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de referencia se realizó en forma directa, sin invocar causal de excepción para omitir el procedimiento que conforme al gasto remitido correspondía, cuando por su monto, debió realizar el procedimiento competitivo establecido en el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que se contravino lo previsto por el Artículo 15 del TOCAF en tanto se ha comprometido un gasto sin que exista crédito disponible;

3) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto la contratación de referencia se ha comenzado a ejecutar con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto y el pago de U$S 49.189 remitido por PLUNA Ente Autónomo, por concepto de contratación de servicios profesionales al Estudio Ferrere Abogados, en virtud de lo indicado en los Considerando de la presente Resolución;

2) Comunicar al Contador Delegado en PLUNA Ente Autónomo; y

3) Devolver las actuaciones”.-
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